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Se suscribe á este Periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Domingos, cu la imprenta de Garrido, á 9 reales al mes, llevado á casa de 
los Sres. Suscritores, y 11 para fuera, franco de porte. La Redacción se halla establecida en la calle de la Obra, núm. 7, donde se dirigirán los 
anuncios particulares, y ios.oliciales al Sr. Gobernador.
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PARTE OFíCíAL.

mmcii hE! coasuo os sisisisos.

fGaceta deí 25 de SetiembreJ.

«Sevilla 24 de Setiembre de 1862 á 
lias doce de la noche.—-El Presidente 
del Consejo de Ministros a!. Exemo. Se
ñor Ministro de la Gobernación:

«Esta tarde á la una visitaron Sus 
Majestades la fábrica de pirotecnia y 
otros establecimientos, habiéndose dig
nado inaugurar seguidamente las obras 
del puerto. Después se dirigieron por 
el rió á In dehesa de labiada, de donde 
regresaron á ¡as ocho de la noche, hora 
en que asistieron á los fuegos artificia
les dispuestos en la orilla de Triana.— 
Los buques surtos en el puerto; las hin
chas, que llenas de gente, acompañaron 
ó SS. MM. y el barrio y puente de Tria
na estaban profusamente iluminados.— 
Mas de 120.000 personas presenciaron 
esta brillante fiesta.—SS. MM. fueron 
objeto de las mas entusiastas aclamacio
nes.—Los festejos con que los Sevilla
nos están obsequiando á los Reyes son 
dignos de la capital de Andalucía y de 
figurar entre los mas ostentosos y mag
níficos. »

——————.^.——-------

{Gacela del 26 de Setiembre.]

El Presidente del Consejo de Minis
tros al Exemo Sr. Ministro de la Go
bernación.

«Sevilla 25 de Setiembre de 1862 álas 
diez y cinco minutos de la noche.^Sus 
Majestades y Altezas han visitado hoy 
varios monasterios, y asistido á los ejer
cicios militares que tuvieron lugar en el 
campo de Tablada. Mañana á las siete 
saldrán para Cádiz.

SS. MM. llevan un vivo y grato re
cuerdo de las pruebas de lealtad que han 

recibido de los sevillanos, quienes han 
apurado todos los medios de dar público 
y solemne testimonio de su amor y ad
hesión á los augustos viajeros.»

---- --------- o-------------

SS. AA. RR. Ias Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar Berenguela 
y Doña María de la Paz continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

ANUNCIOS OFICIALES.

udelminis¿racioT2 principal 
de líacienda pública de la provincia 

de Valladolid.

En atención á no haberse presentado 
licitadores á los ramos de consumos de 
los pueblos de Villalón y Mojados, se 
sacan á nuevo remate; el primero por 
la cantidad de 93,000 rs. y el segundo 
por la de 27.000, bajo las mismas con
diciones establecidas en el Boletm ofi
cial de la provincia del jueves 4 del ac
tual, número 139, cuyo acto tendrá 
efecto como en dicho Boletín se deter
mina, en esta Administración de Ha
cienda pública, y en las subalternas de 
Villalón y Olmedo, á que cada uno cor
responde, á los diez dias de la publicación 
en el referido Boletín de la provincia.

Valladolid 27 de Setiembre de 1862. 
= P. 0., Manure! M. Sarro.

------------o—---------

Ayuntamienio Constitucional de Madrid.

En virtud de ¡a «autorización que se 
concede á esta corporación municipal 
por el Real decreto de 20 de Agosto 
del año próximo pasado, para contratar 
en dos ó mas emisiones sucesivas un 
empréstito de 80 millones de reales en 
obligaciones municipales al portador con 
el interés anua! de 6 por 100 y uno por 
100 dé amortización, y con el objeto de 
continuar las obras de mejora, ornato y 
embellecimiento ya emprendidas y de 
acometer las demas para que estos fondos 
están exclusivamente destinados, se saca á 
pública subasta la segunda emisien de 

este empréstito, consistente en el capital 
de 30 millones de reales representado 
por 30.000 obligaciones, bajo las pres
cripciones que 80 mencionan en dicho 
Real decreto, y con las condiciones que 
se expresan á continuación:

Prescripciones del Peal decreto.

El importe de la emisión de las obli
gaciones se impondrá en la Caja general 
de Depósitos, de donde el Ayuntamien
to podrá ir extrayendo las sumas que 
sean necesarias para la ejecución de las 
obras.
" La negociación de las obligaciones se 
hará en subasta pública con las formali- 
dades establecidas y por medio de pliegos 
cerrados.

Se admitirán proposiciones desde una 
obligación en adelante, y se adjudicarán 
con sujeción á lo que determine el plie
go de condiciones que se publicará con 
30 días de antelación á cada subasta.

Las obligaciones se «adjudicarán con
forme á las proposiciones que se hayan 
presentado, prefiriendo los precio^^s mas 
altos, y en igualdad de estas, las que 
comprendan de una á 10 obligaciones. 
El resto, en igualdad tambien de pre
cios, se adjudicará á las proposiciones 
de mayor suma.

El tipo mínimo en la subastas sera 
el de 83 por 100 del valor nominal de 
las obligaciones.

El Ayuntamiento consignará todos 
los años en su presupuesto un crédito 
de 5 600.000 rs. para el pago de in
tereses y amortización de estas obliga
ciones, cuidando constántemenle, con 
arreglo á las leyes, de que esta cantidad 
no reciba distinta aplicación.

Se consignará también semanalmente 
en la Caja general de Depósitos la can
tidad de 105.000 para que con sus in
tereses acumulados, se complete la de 
5.600.000 rs. ya expresada.

La amortización de estas obligaciones 
tendrá lugar anualmente por todo su 
valor nominal y por medio de un sorteo 
público.

El Ayuntemiento soiieitará de mi Go
bierno, por el conducto debido, que las 
obligaciones municipales de Madrid se 
consideren como efectos públicos.

Condiciones de ejecución.

1 .* La subasta tendr«á lugar el dia 
15 de Octobre del presente año de 1862 
en las Casas Consistoriales, á la una de 
su larde, y será presidida por n i ó por 
la persona que delegare.

2 .” El tipo mínimo admisible en es
ta segunda emisión será el de 88 por 100 
del valor nominal de las obligaciones.

3 .‘' Las proposiciones que se pre
senten en pliegos cerrados se extende
rán en los modelos que .se hallarán en 
la portería de la Secretaría del Excelen
tísimo Ayuntamiento; y como indica el 
art. 4.° del Real decreto pueden com
prender desde una obligación en ade
lante.

4 .® Para tornar parte en esta licita
ción ha de constituirse prévíamenle en 
ha de S. E. el depó.sito de uno por 100 
en metálico del importe nominal de ca- 

! da proposición, y el resguardo que se 
expid«a se acompañará a! pliego de pro
posición, deseebándose las que carezcan 
de este requisito y aquellas en que haya 
diferencia entre el nombre del propo
nente y depositante.

5 .° Delas proposiciones que puedan 
hacerse comprensivos de cifr«as decima
les, solo se admitirán aquellas en que 
esta fracción se halle expresada por 5 
céntimos ó seis múltiplos exactos,

6 .^ El dia de la subasta se señalará 
por el presidentecuando menos el térmi
no de media hora par«3 la admisión de 
los pliegos cerrados, que se irán nume
rando por órden correlativo á medida 
que se entreguen. Discurrido este tiem
po se abrirán por el Presidente, ieyén- 
dose en alta voz y anotándose su res
pectivo contenido, sin que abierto el 
primer pliego se admita ningún otro 
nuevo. Tampoco se permitirá retirar 
ninguno de los pliegas entregados, ni 
hacer en ellos enmienda, modificacioa 
ni variación alguna.

7 .* La adjuhcacion de las obliga
ciones se verificará cíi la forma que de
termina el art 5,° del Rea! decreto de 
20 de Agosto,- esto es, prefiriendo los 
precios mas altos, y en igualdad de es
tos, las proposiciones que comprendan 
de una á W obligaciones, y el resto, en 
igualdad tambien de precio, á los de 
mayor suma.
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8 .^ Se publicará en log periódicos 
oficiales de la capital el nombre del pro- 
ponente y cantidad de su proposición. 
El pago del líquido importe se verifica
rá en los tres plazos siguientes, sin que 
esta disposición sirva de obstáculo á los 
interesados para ejecutarle al contado ó 
solo en dos; el 30 por 100 del 20 al 30 
de Octubre precisamente; otro 30 por 
100 el 10 de Noviembre, y el 40 por 
100 restante el 25 de este último mes.

9 .® La cantidad depositada para to
mar parte en la licitación se conservará 
en poder del Ayuntamiento hasta la 
completa entrega del líquido equivalen
te al valor de la preposición para que 
fué destinada; y si por cuarquier cir
cunstancia no retirasen los interesados 
las obligaciones correspondientes á los 
plazos designados, quedará en beneficio 
del Ayuntamiento, sin derecho á recla
mación de ningún género.

10 . Entre tanto que se entrega á 
los intere8ad(iS las obligaciones origina
les representativas del valor porque se 
hubieren surtido en esta negociación, 
se les facilitará por el Ayuntamiento 
una inscripción nominativa y justifican
te de la suma que tuvieren satisfecha, 
de cuyo documento podrán usar pro
visionalmente en el todo ó parte por 
medio de trasferencia, con intervención 
de la sección de empréstito.

11 . Las obligaciones gozarán del in
terés de 6 por 100 desde el día 1.9 da 
Noviembre de 1862.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 13 de Setiembre de 1862.= 
El Alcalde Corregidor, Duque de Sesto,

NÚM. 668.

Ayuntamiento Constitucional ele 
Castrillo Tejeriego.

Esta corporación municipal que tengo 
el honor de presidir, ha acordado con 
autorización superior arrendar para el 
año de í<S63, con la venta esclusiva al 
por menor, y bajo el pliego de condi
ciones que obra en el expediente de su 
razón, y de manifiesto en su Secretaría, 
los decrechos de las especies de consu
mos, que á continuación se expresan.

hs. Vil.

Por los derechos del vino. . , 2900 
Por los de vinagre...................... 80
Por los de Aguardiente.. . . 600
Por los de aceite.. .... 750
Por los de jabón.. .... 270
Por los de carnes muertas. . . 1300

5800

Las personas que deseen intesesarse 
en los remates podrán hacerlo en los 
dias 12 y 19 de Octubre próximo, de 
diez á once de su mañana, en la Sala de 
este Ayuntamiento.

Castrillo Tejeriego 20 de Setiembre 
de 1862.=El Alcalde, Marcos de Aza. 
=P. A. B. A., Félix Cuesta, Secre
tario.

Núm. 660.

ESPECIES. Cuotas 
p.a ra 

el Tesoro.

RECARGOS.

3 por 
de cobi

too
■anza. Total general.ao por iqo 

Provinciales.
Bo por loo 

Mu nicipales.

Vino.. . . , . 800 160 640 48 1648
Aguardiente... . 96 19 20 76 80 5 73 197 73
Aceite.. . . , . 168 33 60 134 40 10 6 346 6
Carnes... . 200 40 160 12 412
Vinagre..... 10 2 8 » 60 20 60Jabón duro. . . , 6 24 1 81 61 81

Total 1^4 _ 260 80 104.3 20 78 22 2686 22

Los remates tendrán lugar en este pueblo y su casa Consistorial en los dias 12 
y 19 de Octubre próximo, conforme á instrucción y bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayuntamieuto para los que gus
ten tornar parte en la licitación.

Gallegos 20 de Setiembre de 1862.-?«El Alcalde Presidente, Cásto Santamaría. 
—El Secretario, Gerónimo Corney.

NóM. 669.

Ayuntamiento constitueional de HodUana,

Esta corporación tiene acordado, sin perjuicio de la aprobación superior, su
bastar con la exclusiva en las ventas al por menor, para el año de 1863, bajo las 
condiciones que obran en el expediente instruido al efecto y de manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, los derechos de las especies de consumos de esta vi
lla, que con sus cuotas y recargos, se expresan é continuación.

ESPECIES. Cuot a 
para 

el Tesooo.

Reca rgo 
para gastos pro

vinciales.
Idem 

de municipales.
3 por too 

de cobranza.

TQTAL

Reales céntimo?

Por el ramo y dere-
chos del aguardiente. 564 112 80 159 80 16 92 833 62

Por id. de aceite de
olivo........................ 1960 392 476 58 £0 2886 80

Por id. de jabón. . . 300 60 102 9 471 '
Por i£|. de carnes.. . ?375 475 646 71 23 3567 25

Total. . . . 5199 1030 «n 1383 80 155 97 7778 57

Cuyos primero y segundo remates se realizarán en los dias 12 y 19 del próxi
mo mes de Octubre, de diez á doce de sus respectivas mañanas, en la Casa Con
sistorial de esta villa.

Rodilana 21 de Setiembre de 1862.—El Alcalde Presidente, Blas Gutiérrez.== 
El Secretario, Francisco Paz y Almoína.

Áijuíitamiento cofistitucional de Gallegos,

Para realizar el encabezamiento de la contribución de Consumos de este pueblo 
y año próximo de 1863, está acordado por este Ayuntamiento el arrendamiento 
en pública subasta de los derechos sujetos á dicho impuesto, con la esclusiva venta 
al por menor, y bajo los tipos siguientes:

NúM. 671.

Ayuntamiento Constitucional de 
Becilla de Valderaduey.

Esta corporación y asociados con au- 
torizocion superior, ha acordado arren
dar con libertad de ventas y en pública 
licitación, los derechos que devenguen 
las especies que á continuación se es- 
presan: (pues las de vino y vinagre se 
hallan coíicertadas con los cosecheros) 
para el año próximo de 1863, bajo los 
tipos siguientes:

/Í5. cénts.

Por los derechos de aguar
diente............................ 909

Por los id. de las carnes 
fre.«cas y saladas inclusas 
las de cerdo.................. 3873 

Por los id. de aceite de oliva 
yjabon duro. . . . ... 1170

Total. . . 5952

I Los licitadores que quieran intere- 
j sarse en las subastas espresadas, pueden 

hacerlo en tos dias 12 y 19 de Octubre 
j próximo á las diez de sus respectivas 

mañanas, en la Sala Consistorial, donde 
se halla de manifiesto la tarifa y pliego 
de condiciones.

Becilla de Valderaduey 22 de Se
tiembre de 1862.—El Alcalde, Juan 
Valbuena.=Venancio Fernandez, Secre
tario,

—---- -.... 1 1,11

Núm. 674.

Aymitan^iento Constitucional de 
Herrin de Campos.

Este Ayuntamiento, asociado de un 
considerable número de mayores con
tribuyentes de esta villa, han acordado 
se anuncie la vacante de la plaza de Ve- j 

terinsrio de la misma; para su provision, 
en el Domingo 26 del próximo Octubre 
despues de misa mayor, en su Sala Con
sistorial, por este'Vecindario. Su dota
ción consiste en 22 cargas de trigo co
bradas por el facultativo en Setiembre 
de cada un año, de estos vecinos que 
tengan ganados.

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes á este Ayuntamiento antes del ex
presado día, advirtiendo que el que no 
reuna la cualidad de Veterinario no po
drá hacerlo por falta de este requisito. 

Herrín de Campos 23 de Setiembre 
de 1862.=Lucas de la Rosa Prieto.= 
Joaquín de la Rosa Prieto, Secretario.

Núm. 667.

Ayuntamiento Constitucional de 
La Seca.

Ademas del arriendo de los derechos 
que por consumos devenguen en esta 
villa en el año próximo venidero las es
pecies de aceite, jabón y carnes, anun
ciado en edicto del día 21 del corriente, 
se subastan en los mismos dias, horas y 
local que aquellos los del vino, vinagre 
y aguardiente, según disposición poste
rior de la superioridad, y bajo el mismo 
pliego de condiciones y tipos respectiva
mente fijados á otos últimos artículos.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los licitadores.

La Seca 23 de Setiembre de 1862.= 
El Presidente, Mamerto Lorenzo. = P.
A. D. A., Melchor Conejo Moyano, Se
cretario.

—. ............... .... . .....^B—,1 -

NúM. 636.

Alcaldía Constitucional de 
Rubí de Bracamonte.

Con aprobación superior se arriendan 
por ocho años 200 obradas de tierra en 
23 suertes, sisuadas en término de esta 
villa, correspondientes á este común de 
vecinos. Su remate tendrá efecto en la 
sala consistorial el dia 13 de Octubre 
próximo á las diez de su mañana, bajo 
el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto.

Rubí de Bracamonte 15 de Setiembre 
de t862.=Sebastian Rodríguez.

Núm. 637.

Alcaldía Constitucional de 
Vega de Valdetronco.

Se halla depositada una muía que fué 
encontrada por el guarda del campo, 
cuyas señas se expresan: edad 5 años, 
alzada siete cuartas, pelo cerbo.

Lo que se anuncia en este periódico 
para que llegue á conocimiento de su 
dueño.

Vega de Valdetronco 17 de Setiem
bre de 1862.=E! Alcaide, Cipriano 
Alonso.
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NÚM. 653.
Álcaídía Conslilucicndl de 

Pozal de Gallinas,

Con autorización competente se saca 
á subasta en remates públicos, que tea- 
drán lugar en los dias doce y diez nueve 
del próximo mes de Octubre, el arren-' 
damiento de puestos públicos de renta 
al pormenor con esdusiva, y de los de
rechos que devenguen en 1863 las es
pecies determinadas de consumo, bajo 
los tipos siguientes:
De once á once y media de la 

mañana losdel vinagre, aceite, 
carnes de cerdo y jabón. . . 2520 

De once y media á doce ¡os de
carnes de vaca y carnero. . 513
Los que gusten interesarse en dicho 

arriendo pueden consultar el expediente 
de su razón que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento. Po
zal de Gallinas 20 de Setiembre de 1862. 
=El Alcalde, Fernando Perez.

NúM. 656.
Alcaldía Comíitudonal de 

Pozal de Gallinas,

Con autorización competente se ar
rienda para la próxima invemía y pri
mavera el aprovechamiento de los pas
tos de los prados Sanjuaniegos de este 
pueblo- Los remates se celebrarán en 
las Salas consistoriales desde las diez y 
media á once de las mañanas de los dias 
12 y 19 del mes de Octubre, con arre
glo al pliego de condiciones que apa
recen en el expediente instruido al 
efecto, con sujeción al Reglamento de 
21 de Julio de 1852, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, donde podrán consultarle 
los licitadores.

Pozal de Gallinas 20 de Seliencbre 
de 1862.=El Alcalde, Fernando Perez.

— --------..^--------- -—,

NúM.666.
Alcaldía Constilndonal de 

Pobladura de Soliedra.
Autorizado compelentemente y en 

virtud de acuerdo de mayores contribu
yentes según el art. 191 de la Instruc
ción de consumos, se sacan á subasta 
por todo el año de 1863, los derechos 
que por consumo devenguen las espe
cies de la tarifa núm. 1.®, con la facul
tad de la exclusiva para la venta al por 
menor; sus remates se celebrarán en los 
dias 19 y 26 del próximo Octubre á las 
tres de sus respectivas tardes, en la Casa 
(Consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en la Se
cretaría de Ayuntamiento, en cuyos dias 
y hora pueden presenlarse los licita
dores.

Pobladura de Sotiedra 21 de Setiem
bre de 1862. = El Alcalde, Saturnino 
García.=Atanasio Cuadrado, Secretario.

KcM. 673.
Alcaldía GonsUtucíonal de 

Bareusio.
La Junta pericial de este pueblo ha 

concluido y terminado d omillaramien- 
to que ha de servir do b^se para la der

rama individual del cupo de la contri
bución territorial del mismo en el año 
próximo de 1863, y con tal objeto se 
halla expuesto al público por el término 
de 8 días, en la Casa Consistorial del 
mismo, para que los contribuyentes pue
dan presentarse á exponer los agravios 
y reclamaciones que puedan habérseles 
irrogado; pues pasado dicho término sin 
haberío verificado les parará el perjuicio 
que es consiguiente.

Barruelo 25 de Setiembre de 1862. 
= Fel¡pe Prieto.=Agust¡n Ignacio Al
varo Secretario.

Núm. 672.

Intendencia iniliiar del distrito de 
Castilla la Vieja.

Á Ias2del dia 9 de Octubre inmediato 
se celebra subasta para contratar las pri
meras materias del suministro de provi
siones del distrito de las islas Baleares, en 
elaño económico que termina en fin de 
Setiembre de 1863, cuyo acto tendrá lu
gar simultáneamente ante la Intendencia 
militar de aquel y la Dirección general 
de Administración militar, según el 
anuncio publicado en la Gaceta de Ma
drid.

Lo que se avisa al público para co
nocimiento de los que gusten ¡nteresarse 
en este servicio.

Valladolid 24 de Setiembre de 1862. 
?=P. A, Carlos Clavijo.

---------------♦———^

Núm. 678.

Intendencia militar del distrUo de 
Castilla la Vieja.

A las 12 del dia 10 de Octubre inme
diato se celebra subasta para contratar 
las primeras materias del suministro 
de provisiones del distrito de Castilla 
la Nueva, en el año económico que 
termina en fin de Setiembre de 1863, 
cuyo acto tendré lugar simulláneamente 
ante la Intendencia militar de aquel y 
la Dirección general de Administración 
militar, según el apuocio publicado en 
la Gacela de Madrid.

Lo que se avisa al público para cono
cimiento de los que gusten ¡nteresarse 
en este servicio.

Valladolid 25 de Setiembre de 1862. 
?=P. A., Cárlos Clavijo.

Núm. 677.

Intendencia militar del distrito de 
Castilla la Vieja, .

A las doce del dia 14 de Octubre in
mediato, se ceh bra subasta para contra
tar las primeras materias del suministro 
de provisiones del distrito de Vdlenciá, 
en el año económico que termina en fin ; 
de Setiembre de 1863, cuyo acto ten
drá lugar simnltáneamcnte ante la In
tendencia militar de aquel y la Dirección 
general tL Administración militar, se
gún el anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid.

Lo que se avisa al público para cono
cimiento de los que gusten interesarse 
en este servicio,

Valladolid 23 de Setiembre de 1862. 
=P. A., Cárlos Clavijo.

Núm. 670.

Intendencia militar del distrito de 
Castilla la Vieja.

A las dos del dia 15 de Octubre in
mediato se celebra subasta para contra
tar las primeras materias del suministro 
de provisiones del distrito de Burgos, 
en el «año económico que termina en fin 
de Setiembre de 1863, cuyo acto tendrá 
lugar simultánearaente ante la Inleo- 
dencia militar de aquel y la Dirección 
general de Administración militar, se
gún el anuncio publicado en la Gaceta 
de Madrid.

Lo que se avisa al público para cono
cimiento de los que gusten ¡nteresarse 
en este servicio.

Valladolid 26 de Setiembre de 1862. 
= P. A., Cárlos Clavijo.

Núm. 679.

Intendencia militar del distrito de 
Castilla la Vieja.

A las doce del dia 13 de Octubre in
mediato se celebra subasta para cotratar 
las primeras materias del suministro de 
provisiones del distrito de Estremadura, 
en el año económico que termina en fin 
de Setiembre de 1863, cuyo acto tendrá 
lugar simultáneamente ante la Intenden
cia rnilitar de aquel y la Dirección ge
neral de Administración militar, según 
el anuncio publicado en la Gaceta de 
Madrid.

Lo que se avisa al público para cono
cimiento de los que gusten ¡nteresarse 
en este servicio.

Valladolid 26 de Setiembre de 1862. 
“P. A , Cárlos Clavijo.

. -..—.;,^—«<Í^   —.   

NúM. 630.

Don Bonifacio Oviedo, Escribano del 
número y del Juzgado de primera ins
tancia dei distrito de la Audiencia de 
esta capital.

Doy fé: (l)ue en dicho Juzgado y por 
mi testimonio, se ha seguido incidente 
de pobreza, suscitado por Bernardino 
Llorente, vecino de Zaratan, represen
tado por el Procurador D. Marcelo del 
Río, para litigar con Gabriel Cernuda y 
su mujer Francisca Domínguez, vecinos 
de la propia villa, en cuyo expediente 
han sido partes el Promotor Fiscal, el 
Administrador de Hacienda pública y 
los Estrados del. Tribunal, en rebeldía 
del Gabriel Cernuda y su esposa, ha
biendo recaído la sentencia que á la letra 
dice así.

Sentencia. En la ciudad de Valla
dolid á 2 de Setiembre de 1862: Visto 
este incidente de pobreza que ha pen
dido y pende en este Juzgado, entre 
partes, de la una. Bernardino Llorente,
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vecino de la villa de Zaratan, su Procu
rador D. Marcelo del Rio, y de la otra 
el Promotor Fiscal del Juzgado, el Ad
ministrador de Hacienda pública de la 
provincia y ¡os Elstrados del Tribunal en 
ausencia y rebeldía de Gabriel Cernuda 
y su mujer Francisca Domínguez, veci
nos de la misma villa:

Resultando que el Bemardipo Llo
rente hajustificado por sumaria informa* 
cion que no posee otros bienes, sueldos, 
rentas ni pension, masque urja pequeña 
casa que habita, por la que paga de 
contribución 12 rs. 70 céntimos al año, 
sin que aparezca como contribuyente en 
ningún otro concepto, ni menos se haya 
aducido prueba alguna que lo contra® 
diga;

Y considerando que dicho Llorente 
está comprendido en el artículo 182 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, para po
der obtener la declaración de pobre, 
puesto que no consta se ejerza en indus
tria alguna, pues aunque si bien le per
tenece la citada casa, por la que paga de 
contribución anual 12 rs. 70 céntimos, 
es inferior á la de 80 rs., prescrita para 
los pueblos que no son cabeza de par
tido judicial:

Fallo, que debo declarar y declaro 
pobre para litigar al Bernardino Llo
rente, por ahora, y sin perjuicio de los 
derechos de la Hacienda y de los Curia
les si viniese á mejor fortuna, conforme 
al art. 199 de la espresada ley, inser
tándose esta sentencia en el Bolelin ofi
cial de la provincia, por la r*’beldía de 
Gabriel Cernuda y su mujer Francisca 
Domínguez.

Asi por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo.=Dernetr¡o Asenjo.

Dada y pronunciada fué la sentencia 
anterior por el Sf. D. Demetrio Asenjo, 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Audiencia de esta capital, estando 
haciendo audiencia pública en sn casa- 
habitación, por antemí el infrascrito Es
cribano, en Yalladolidá 2 de Setiembre 
de 1862 siendo testigos D. Leon Gonzá
lez Cuende, D. Simón MoneoyD Cle
mente Calzada, de esta vecindad, de que 
doy fé =Aülemí, Bonifacio Oviedo.

Lo relacionado es cierto, y lo inserto 
concuerda á la letra con su original que 
queda en mi poder y oficio, de que doy 
fé y al que rae remito. Y para que tenga 
lugar la inserción en el Boletín oficial do 
la provincia, según está acorda o, pon
go el presente que signo y firmo en Va
lladolid á 5 de Setiembre de 1862 ~ 
Bonifacio Oviedo.

■ ■■■■■— W IIUH <b «I>,—*^^W . ■ «II »1 I.I———

Don Simon de Mondo, Escribano pií- 
blico por S. Al. del Número y Juzga
do de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Doy fé: Que en este Juzgado por mi 
testimonio se ha seguido y sustanciado 
pleito civil ordinario de menor cuantía 
en tercería de dominio á instancias de 
Santos Benayas, vecino de Castromo
cho, su Procurador D. Aureliano Gon
zalez, demandante con el Promotor Fis
cal del Juzgado, Recaudador general de
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costas de los curiales de la Audiencia 
de esta Ciudad, y Cándido Benito Fer
nandez, vecino de ¡a misma, y eo rebel
día de este con los estrados del Juzgado 
demandados, sobre que se alce y escluya 
del embargo hecho al Cándido Benito 
Fernandez, para hacer efectivas las cos
ías de la causa criminal de oficio que se 
le siguió por hurto de dos candeleros de 
metal, de la iglesia parroquial de San 
Nicolás, de esta población, una casa sita 
en Castromocho; y tramitado por los de 
su naturaleza, ha recaído la sentencia 
que copiada á la letra dice así:

Sentencia. En la ciudad de Valla
dolid á 10 de Setiembre de 1862, el 
Sr. D. Gaviae- Gómez, Juez de Paz del 
distrito de la Adiencia de la misma y 
como tal con funciones del de primera 
instancia por enfermedad del propieta
rio, por anlemí el Escribano dijo;

En el pleito de tercería de dominio que 
ha pendido y pende en este Juzgado entre 
parles, de la una Santos Benayas, vecino 
de Castromocho, demandante, su Procu
rador D. Aureliano González, y de la 
otra el Promotor Fiscal del Juzgado y 
Recaudador de costas de la Audiencia, y 
Cándido Benito Fernandez, de esta ve
cindad, y por su ausencia y rebeldía los 
est rados del Juzgado demandados, sobre 
que se deje á disposición del demandante 
una casa situada en Castromocho, em
bargada como de la pertenencia del Cán
dido Benito Fernandez, para hacer efec
tivas las costas á que fué condenado en 
causa criminal que se le siguió en este 
Juzgado:

Vista:
Resultando que Cándido Benito Fer

nandez fué procesado por hurto de dos 
candeleros de meta! de la iglesia parro
quial de S. Nicolás de esta ciudad, porcu
no delito en Real sentencifi de vista de 25 
de Junio de 1859 pronunciada por S. E. 
ia Sala segunda de esta Audiencia, fué 
■condenado á 17 meses de presidio cor
reccional y en las costas y gastos del 
juicio, habiendo sido notificada á su 
Procurador el dia 27 del mismo mes:

Resultando que devuelta la causa al 
Juzgado para poner en ejecución la Real 
sentencia dictada con la tasación décos- 
tas para su exacción, fué requerido el 
Cándido Benito en 22 de Setiembre del 
mismo año al pago del importe de aque
llas, y contestó que no podia hacerlas 
efectivas por falta de fondos y bienes de 
que disponer en razón á que solo había 
heredado de sus padres una casa en Cas
tromocho y la había vendido en aquel 
mes:

Resultando que á instancia del Re
caudador de costas de los curiales de la 
Audiencia, se ha embargado la referida 
Clisa en 16 de Enero de 1862, y San
tos Benayas, vecino de Castromocho, se 
ha opuesto utilizando la acción de terce
ría de dominio reclamando se deje á su 
disposición la casa, por corresponderíe 
8U propiedad por compra que hizo al 
repelido Cándido Benito Fernandez el 
dia 3 de Setiembre de 1839, según lo 
acredita con la escritura pública que ha 
presentado:

Resultando que el citado Santos Bena
yas al proponer la demanda de tercería 
escepciona la incompetencia del Juzgado 
gara entender en la ínisma:

Resultando que contestada la deman
da, el Promotor Fiscal del Juzgado y 
Recaudador de costas de los curiales re
claman la nulidad de la venta de la casa 
como hecha por Cándido Benito Fer
nandez á Santos Benayas, en fraude de 
los acreedores por costas de la causa es- 
plicada, mediante á que la escritura ha 
sido otorgada despues que la Real sen
tencia condenatoria había sido notificada 
ai Procurador de! procesado;

Resultando que por el Recaudador y 
representante de la Hacienda no se ha 
hecho otra prueba que traer testimo
niados los antecedentes referidos de la 
causa:

Considerando respecto de la incom
petencia que esta se prepone implicato
riamente y sin forma por el mismo de
mandante, por cuyo hecho de proponer 
demanda ante este Tribunal quedó so
metido á su jurisdicción consintiendo 
todo lo obrado después, sin que por lo 
mismo y en conformidad al art. 4.® de 
de la ley de Enjuiciamiento civil, tenga 
lugar esta escepcion:

Considerando que si bien se notificó 
la Real sentencia al Procurador del 
procesado, no fué requerido este de pa
go hasta el 22 de Setiembre de 1839, 
ni embargada la casa á instancia de los 
curiales y Hacienda hasta el í6 de Enero 
del presente año, y que la venta á favor 
de Benayas se había otorgado en 3 de 
Setiembre de 1859 con las formalidades 
legales:

Considerando que es aplicable al caso 
presente la ley 7.", título 15 de la par
tida 5.’ en cuanto se exige por la mis
ma que para la revocación de la venta 
sea necesario probar que el comprador 
sabia que el deudor la enajenaba raali- 
ciosamente ó con engaño, no bastando 
probar la mala fé del vendedor, ¡o que 
no se ha justificado por la representa
ción de los curiales, cuya doctrina se 
halla confirmada por la ley 8.“ del mis
mo título y partida, exigiéndose otros j 
requisitos previos para la revocación de f 
la venta que no se han cumplido:

Fallo. Que debo declarar no haber 
lugar á la excepción de incompetencia 
inhiciada por el mismo demandante, y 
declarando también como declaro haber 
lugar á la tercería de dominio propues
ta por Santos Benayas, debía de man
dar y mando se alce el embargo y de
pósito de la casa sita en Castromocho, 
calle del Rio, mira. 12, que pertenece 
en posesión y propiedad á dicho Bena
yas, sin hacer especia! condenación de 
costas.

Y por esta mi sentencia definitiva
mente juzgando, así lo pronuí)cio, man
do y firmo.=Gav¡úo Gómez.=Antemí, 
Simon de Monéo.

Pronunciamiento. Dada y pronun- | 
ciada fué la anterior sentencia por el i 
Sr. D. Gavino Gómez, Juez de Paz del i 
distrito de la Audiencia de esta Ciudad, í 
cori funciones del de primera instancia j 
de! mismo distrito, por enfermedad del ’ 
propietario, estando haciendo audiencia 
pública en Valladolid á 10 de Setiem
bre de 1862, por anlemí el Escribano 
de que doy fé.=Antemí, Simón de 
Monéo. '

Y habiéndose pedido por la parte de 
Santos Benayas que se inserte la sen- i 

tencia en el Boletm oficial de la pro
vincia, se ha accedido á ello por auto 
de este dia conforme al art. 1.190 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, y que 
para que tenga efecto se expida el cor
respondiente testimonio que es el pre
sente que signo y firmo en Valladolid á 
17 de Setiembre de í862,=S!mon de 
Monéo.

CAJA DE AH0RR0S.de VALLADOLID.'

21 de Setiembre de 1862.

Reales. Cént.

Han ingresado en este dia 
correspondientes á 55 im
ponentes, de los cuales 6 
son nuevos, la cantidad dq, 13.408 

Se ha devuelto á petición 
de 10 interesados ia canti
dad de   15,773 10

El Director de semana, 

Deogracias Fernandez.

MONTE DE PIEDAD. ' '

Se han dado por 7 empe-. 
ños sobre alhajas. .. .,. 2.880

Se han cobrado por 9 des
empeños sobre alhajas. 3.4,83 20 

Se han dado por,,20 letras.. 99.910 
Se han cobrado por 20 le- . , 

tras..   101.400
El Director de semana, 

Fernando Cabeza de Faca.

El dia 24 deL corriente desapareció 
de Huerta Perdida una yegua de las se- 
ñas siguientes: alzada 8 cuartas, pelo 
castaño, una estrella blanca en la frente.

La persona que sepa de su paradero 
avisará uíi casa de Francisco Perez, ca-. 
He de las Parras, número 46, donde se 
dará una gratificación. -

Se Iraila vacante la plaza de Médico- 
Ciruj3no’‘dG Vill»rúz de Campos, en la 
provincia de Z;ímora; su dotación es la 
de 10 000 rs., pagados por el Ayunta
miento en trímeslres.

Los aspíranles dirigirán sus solicitu
des al Ayuntamiento de dicho pueblo en 
término de un mes, desde la fecha de la 
publicación. '

Los testamentarios de Cásto García, 
vecino que fué de Ceinos, citan y llaman 
á los acreedores que se crean con dere
cho á los bienes que el mismo dejó, 
para que dentro del término de treinta 
días, desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín, se presenten á hacer sus 
reclamaciones, con apercibimiento, que 
pasado el término, les parará perjuicio.

Venta de un cercado Mimbrero.

En la cantidad de 11.266, rs. está he
cha postura al cercado Mimbrero, silo 
fuera del Portillo de la Pólvora de esta 

ciudad; cuyo remate tendrá lugar el 
dia 24 del próximo Octubre á las doce 
de la mañana, en la Escribanía de Don 
Justo Melon Sánchez, calle dal Leon de 
la Catedral, núm. 8, que tiene su entra, 
da por la de los tintes, para el cual han 

i obtenido los interesados la competente 
1 aulorizácion judicial.

PASTOS.
Se arriendan los de invier

no y primavera del monte 
Carrascal, término de Vi
llalba del Alcor. El que 
quiera interesarse en ellos 
puede tratar con D. José 
Serrano en Rioseco ó con 
D. Sebastian Diez de Salce
do en esta ciudad.

LIKEA DE V.IP0RgS
ENTRE SANTANDER Y LA RABANA.

PARA LA HABANA 

saldrá de Santander el 1P de Octu
bre Jijo (salvo fuerza mayor) el mag
nífico vapor español

ILA €UO>WA, 
al mando de su acreditado Capitan 
D. Pascual de Larrazabal.

A este seguirá el ^(9 de 0c¿ubre 
fijo, la rápida fragata de vapor es
pañola

14Á IMOMTAÍSbííSA, 

mandada por su acreditado Capitan 
D. Ulpiano de Ondaza.

Ambos vapores admiten carga á 
flete y pasajeros, quienes encontra
rán el esmei'ado trato de costumbre 
y tocias las comodidades que puedan 
apetecer tanto en sus espaciosas cá
maras como en sus desahogados en
trepuentes.

Los precios de pasaje, inclusa ma
nutención, son:

En cámara. . . . 2800 rs. vn.
Sollado................ 900 id. id.

Para mas informes dirigirse á su 
armador D. A. de Gessler, muelle 
número 45 en Santander.

.  ...  ».W..^iw, *^¡^>»I - - --- ,

AGENCIA CKSTRAL 
de

B. S©W.<C5® M-lSltA ïîïJS3?à’<>, 

Plaza de la Libertad, núm. T.
VALLADOLID.

Casa de comisión y consignación para 
toda clase de negocios literarios, mer
cantiles, judiciales, administrativos, 
eclesiásticos y milit<ires.

Horas de oficina desde las 8 hasta 
las 2 , y desde las 3 hasta las 7 los días 
no festivos.

Valladolíd.—Imprenta de Garrido^ 
&ilíe ds la, Obra, núm, T,
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